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Lunes 09 de marzo de 2020. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: Récord, Crónica, El Sol de México, El Economista. 
 
Covid-19 "no pega"/Récord 
Mientras en otros países el coronavirus parece extenderse a pasos agigantados, aquí en México la Secretaría de Salud 
reportó que el número de casos se mantiene estable. Y es que hasta ayer domingo, la cifra de personas contagiadas por 
Covid-19 seguía en siete. La dependencia precisó que actualmente se tienen 24 casos sospechosos de coronavirus en 
diferentes entidades, mientras que 201 han resultado negativos. En su informe diario, la subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud dijo que en México se han analizado 140 muestras de IRAG negativas a influenza y a otros virus 
respiratorios, provenientes del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Influenza, cuyo resultado fue negativo para SARS-
CoV-2. El doctor Jorge Alcocer, secretario de Salud, aseguró que el Covid-19 “es un invitado que no nos hará temblar”, pues 
los 32 estados tienen un sector salud preparado para monitorear, atender e informar en tiempo sobre este brote.  
 
Riesgos y rendimientos/Crónica 
Reportero: Julio Brito A. 
Resulta que la farmacéutica PiSA, que dirige Carlos Álvarez Bermejillo, nada tuvo que ver con los medicamentos 
contaminados que provocaron la muerte a pacientes en el hospital de Pemex ubicado en Tabasco. Tras una evaluación 
visual realizada por la dirección médica de PiSA Farmacéutica, se detectaron francas anomalías en el empaque primario 
consistentes en reúso y adulteración de los frascos de heparina (ámpula de vidrio, tapón de látex, etiqueta, casquillo y tapa 
flip off), que se utilizan en procedimientos de diálisis, además de anomalías y variaciones en el volumen de la solución y 
características de la misma, así como alteraciones en el empaque secundario (caja de cartón). Finalmente resultó que el 
producto utilizado por el Hospital Regional de Pemex en Villahermosa, Tabasco, no corresponde al producto fabricado por 
PiSA Farmacéutica, como de mala intención se quiso hacer creer. De hecho, PiSA Farmacéutica no presta el servicio de 
hemodiálisis en el mencionado hospital y tampoco guarda vínculo alguno, comercial o de cualquier índole, con José Roche 
Pérez —persona señalada por medios de comunicación como el proveedor de este producto— para abastecer de Heparina 
sódica, ni ningún otro medicamento y/o insumo, a ninguna clínica privada u hospital del Sistema Nacional de Salud. 
 
Estar listos para enfrentar el Covid-19/El Sol de México 
Reportero: Juan Carlos Romero Hicks. 
Según la Organización Mundial de la Salud, lo que llamamos coronavirus son una extensa familia de virus que generan 
enfermedades respiratorias en humanos y en animales, que abarcan desde un resfriado común y hasta enfermedades como 
el síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS que de 2012 a la fecha tiene el 36% de letalidad), el síndrome respiratorio 
agudo severo (SRAS que en 2002 alcanzó el 2% de letalidad) y el COVID-19 que se descubrió en diciembre del año pasado y 
ha alcanzado una letalidad de entre 1.4 y 2%. Hasta el momento no existen vacunas ni medicamentos efectivos para tratar 
el COVID-19, su expansión por el mundo ha sido gradual y los problemas que causa son principalmente respiratorios. Según 
la Universidad de Shangai uno de los principales problemas que ha permitido la expansión de la pandemia es la carencia de 
suministros médicos de emergencia y de equipos de protección personal, y la pregunta que aquí se hace evidente es si 
México está preparado para enfrentar el problema en caso de que crezca. Hace unas semanas el PAN propuso asignar 
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recursos extraordinarios para comprar insumos, respiradores y tener las suficientes camas de hospital para atender una 
posible crisis. La Secretaría de Salud respondió a la propuesta de que no se necesitaban recursos extraordinarios, aunque 
incluso Morena se sumó a la idea y se habló de 25 mil millones de pesos. 
 
Revocan suspensión al nuevo etiquetado de alimentos y bebidas/El Economista 
El 21 Tribunal Colegiado informó que el viernes fue revocada la suspensión de la Norma Oficial Mexicana 051 (NOM 051) 
sobre etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasadas emitida hace unos días por la Confederación de 
Cámaras Industriales (Concamin) y el Consejo Coordinador Empresarial (CCE). En su cuenta de Twitter, Alfonso Guati Rojo, 
director general de Normas de la Secretaría de Economía, dio a conocer que el amparo fue revocado por unanimidad. “El 21 
Tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa revocó por unanimidad la suspensión dictada en favor de la 
Concamin contra la NOM 05 1", desplegó el funcionario en su redes sociales.  
 
Apoyan etiquetado para los alimentos/El Sol de México 
La bancada del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Cámara de Diputados respaldó la decisión del 21 Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa que por unanimidad revocó la suspensión dictada en favor de la Confederación de 
Cámaras Industriales (Concamin) contra la Norma Oficial Mexicana (NOM-051) en materia de etiquetado de alimentos, que 
se derivó de la reforma aprobada el año pasado por el Congreso de la Unión. “Valoramos la decisión del citado tribunal para 
que los mexicanos tengan acceso a la información de lo que consumen”, dijo la legisladora zacatecana. De acuerdo a 
la Secretaría de Salud, la obesidad afecta al 32.4% de la población. México es el segundo país en el mundo con mayor 
sobrepeso, solo después de EU. Con esta reforma, México se convierte en el cuarto país latinoamericano que implementa 
advertencias en las etiquetas de alimentos y bebidas no alcohólicas: Chile, Uruguay, Perú y ahora México. Según 
la Secretaría de Salud, la obesidad afecta al 32.4% de la población. México es el segundo país en el mundo con mayor 
sobrepeso, solo después de EU.  
 
Morena, por uso médico de mariguana/El Sol de México 
El secretario de la Comisión de Salud en San Lázaro dice que su uso lúdico destaparía más la cloaca de la violencia en 
México, no estamos a la altura ni tenemos la madurez política para apostarle a la aprobación lúdica de la mariguana. 
Comprometerse a esto abona a destapar más la cloaca de la violencia y a un consumo desordenado, afirmó el diputado 
Manuel Huerta Martínez (Morena). De regreso de Canadá, donde un grupo de legisladores conoció la experiencia lúdica 
del uso de la mariguana, Huerta Martínez comentó que la posición de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados es 
por el uso médico y científico. “En el Senado de la República, la iniciativa pasó en comisiones en lo general. Se va ir 
madurando poco a poco. Y esto va para largo. Seguramente va a ser un debate que se va para la próxima legislatura. Se va 
avanzar despacito, de acuerdo a los tiempos de la sociedad, del tiempo político. Ojalá y nos aminore un poco el nivel 
delincuencial”, dijo. 
 
Padece diabetes gestacional 12% de embarazadas/Crónica 
En nuestro país, 12% de las mujeres embarazadas tienen diabetes gestacional y el 50% de ellas no son diagnosticadas, 
señaló el doctor Héctor Gallardo Rincón, director de Soluciones Operativas de la Fundación Carlos Slim para México y 
América Latina. En entrevista, en el marco del “Novo Nordisk Leaders Summit 2020” —evento al cual asistieron casi 700 
especialistas de la salud para hablar de los avances más importantes en tratamiento de la diabetes— el doctor Gallardo 
Rincón, señaló que detectar oportunamente a las mamás con diabetes gestacional y que no lo saben permitiría darles 
recomendaciones muy concretas en cuanto a realizar cambios en el estilo de vida, alimentación “y en algunos casos terapia 
oncológica que puede salvarle la vida a esa mamá, y a ese niño y cambiarle el destino cuando sea grande”.  
 
 


